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COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

11 de Agosto de 1903.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Santaolalla, 
Dorao y Zumárraga, diose lectura 
del acta de la anterior de 6 del ac
tual y quedó aprobada.

Vista la certificación del acta de 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal del pueblo de Villaescusa 
de Roa, en 2 del actual, en que se 
acordó que pasara á aquella villa 
el Arquitecto provincial con el 
fin de que procediera á la forma
ción de plano, proyecto y presu
puesto de las obras necesarias pa
ra la construcción de una casa 
consistorial: la Comisión acuerda 
que el expresado funcionario fa
cultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permítan las de
más atenciones propias de su car
go, á calidad de que el Ayunta
miento le abone las dietas que 
devengue.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Hugo Gutiérrez Quevedo, 
vecino de Villahoz, contra una 
providencia del Teniente Alcalde 
de dicho distrito en la que le impu
so la multa de 15 pesetas por haber 
depositado paja en terreno del co
mún y término llamado de «Garre- 
madrigal» : la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de que que
da hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
Por D. Galo Diez Camarero, vecino 
de Villamayor de los Montes, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en la que le impuso 
la multa de cinco pesetas por ha
ber tenido pastando una muía de 
su propiedad en terreno acotado: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimar

se el recurso de que queda hecha 
referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada interpues
ta por D. Julián Moral Cobos, ve
cino de Villamayor de los Montes, 
contra una providencia del Alcalde 
de dicho distrito por la que se le 
exige la cantidad de 12 pesetas en 
concepto de indemnización por los 
daños causados en terreno del mu
nicipio cavando y extrayendo cés
pedes del mismo: laComisión acuer
da que se reclame dicho expediente 
y copia certificada de la providen
cia de 8 de Junio en que se impuso 
al recurrente la multa de cuatro 
pesetas por cavar y extraer los 
indicados céspedes.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Mauricio 
Diaz Gallo, vecino de Huérmeces, 
contra una providencia del Alcalde 
de dicho distrito en la que le im
puso la multa de 15 pesetas por 
haber tenido abandonados los bue
yes de su propiedad, causando da
ño en los sembrados: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia]certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y del bando infrin
gido por el recurrente, asi como 
de la providencia apelada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Alcalde de 
Terradillos de Sedaño solicitando 
el deslinde y amojonamiento del 
término de aquel distrito con Santa 
Cruz del Tozo, en el que por acuer
do de 4 de Julio pasado se ordenó 
á los Ayuntamientos de Terradillos 
de Sedaño y La Piedra que proce
dieran á practicar el deslinde ju
risdiccional de sus términos por la 
parte en que el primero linda con 
Santa Cruz del Tozo y que se atu
vieran, al efecto, á las prescripcio
nes del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1870: la Comisión acuer
da ordenar á los dos Ayuntamien
tos que por las Comisiones nombra
das al efecto se proceda nueva
mente al deslinde, extendiendo una 
sola' acta en la que se harán cons

tar detalladamente los puntos con
cretos de divergencias, las razones 
en que se funden y los documentos 
que tengan á la vista, debiendo ex
tenderse por triplicado dicha acta 
y remitirse un ejemplar á esta Su
perioridad para en su caso decidir 
lo que proceda.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Pala
cios de Benaver solicitando perdón 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co ocurrido el dia 22 de Agosto de 
1901: la Comisión acuerda condo
narle la mitad de la contribución 
quesatisface por la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 1.236'23 pese
tas y que se remita á la Delegación 
de Hacienda copia literal certifica
da del acuerdo, según previene el 
art. 105 del Reglamento.

Visto el informe evacuado por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Tamarón sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco ocurrido el 22 de 
Agosto de 1901, en el que manifies
ta que en la relación nominal de 
contribuyentes perjudicados por la 
calamidad resulta que se ha com
prendido el líquido imponible de la 
riqueza pecuaria á varios contribu
yentes, en unión de la rústica, sin 
eliminar de la cuota la parte de 
contribución correspondiente á la 
riqueza pecuaria: la Comisión 
acuerda remitir de nuevo dicha 
relación nominal al Alcalde de Ta
marón, á fin de que se reforme in
mediatamente, consignando en ella 
solamente la riqueza rústica que 
cada uno tiene amillarada en el 
repartimiento, la cantidad de con
tribución que á cada uno se le ha
ya impuesto por rústica para el 
Tesoro, importancia de las pérdi
das sufridas y la cantidad que á 
cada uno deba serles perdonada, 
remitiéndola enseguida para que 
no sufra mayor retraso el expe- 

I diente.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de So
las de Bureba sobre perdón de 
contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido el 6 de Julio de 1902: la 
Comisión acuerdaremitirle de nue
vo á la Delegación de Hacienda.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Bordillos 
en solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco y 
aguacero ocurridos el dia 26 y 27 
de Junio del año último: la Comi
sión acuerda condonarle las dos 
terceras partes de la contribución 
que satisface por la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 929*15 pesetas 
y que se remita á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, según previene el ar
tículo 105 del Reglamento.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cebre- 
cos sobre perdón de la contribución 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco ocurrido el 
dia 5 de Junio de 1901: la Comisión 
acuerda condonarle la mitad de la 
contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 314*31 pesetas y que se pase á 
la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Sasa- 
món sobre perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos en 
los dias 24 y 26 de Junio de 1902: 
la Comisión acuerda condonarle 
más de las dos terceras partes de la 
contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 8853*40 pesetas y que se pase á 
la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cimi
llos junto á Sasamón sobre perdón



de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co y aguacero ocurrido el 15 de Ju
lio de 1902: la Comisión acuerda 
condonarle la tercera parte de la 
contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 1392'38 pesetas, y que se pase á 
la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo.

Examinada el acta de subasta 
verificada en esta Capital en el dia 
31 de Julio próximo pasado y hora 
de las doce para la contratación de 
los acopios de piedra para la con
servación, durante el presente año, 
de las carreteras provinciales de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, sección de Santa María; de 
Roa á Encinas y Bajada de Roa, y 
de Aranda á Torresandino: la Co
misión acuerda adjudicar definiti
vamente el servicio á los sujetos 
siguientes: á D. Toribio Domínguez 
Amayuelas, vecino de Pampliega, 
el servicio de acopios de piedra 
para la conservación de la ca
rretera provincial de Roa á Bur
gos por Santa Maria del Cam
po, sección de Santa María, por la 
cantidad de 4790'30 pesetas, y á 
D. Romualdo Mugueriza, vecino de 
Aranda de Duero, el de la carrete
ra de Aranda de Duero á Torre
sandino por la suma de 5.980 pe
setas; y que se devuelva á los lid
iadores que no han obtenido adju
dicación su respectivo depósito 
provisional; que se requiera á los 
rematantes para que en el término 
de diez dias presenten en la Secre
taria de la Diputación el docu
mento que acredite haber consig
nado la fianza definitiva, ó sea el 
10 por 100 del importe de la su
basta; y, por último, que se dé co
nocimiento á la Delegación de Ha
cienda, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo 2.° del art. 33 del Re
glamento de 11 de Abril de 1893, 
sobre impuesto de la contribución 
industrial, reformado por Real de
creto de 21 de Septiembre de 1901.

Para resolver lo que proceda’en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Román Varona Pa
lacios, en solicitud de que se le ad
mita la renuncia del cargo de con
cejal del Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos, por haber tomado pose
sión del de Fiscal municipal: la 
Comisión acuerda que se haga sa
ber al interesado la necesidad de 
que justifique con la oportuna cer
tificación la toma de posesión del 
cargo de Fiscal.

Vista la instancia,que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su autori
dad por D.a Aurelia Peñalva Vina
gra, viuda de D. Acisclo García, 
farmacéutico titular que fué de la 
villa de Zazuar, pidiendo se obli
gue al Ayuntamiento de aquella 
villa la abone la cantidad de 1.500 
pesetas que dice la adeuda en con
cepto de haberes devengados por 
su citado esposo por la asistencia

farmacéutica á las familias pobres 
durante los años 1898, 1899, 1900 y 
1901: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe ha
cerse saber á la interesada que 
puede acudir con su pretensión á 
la Corporación mencionada, po
diendo apelar del fallo que dicte si 
viera convenirla.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Nava de Roa sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos el 29 de Junio 
último: la Comisión acuerda que se 
anuncie el siniestro en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, y que 
estos puedan exponer acerca de la 
exactitud é importancia de la ca
lamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, y que se pidan informes 
sobre dichos extremos á los Ayun
tamientos de los pueblos limítrofes 
de Fuentelisendo y Valdezate, con 
las advertencias prevenidas en los 
artículos 101 y 102 del Reglamento.

Examinada la certificación que 
remite el Sr. Gobernador civil en 
comunicación de 6 del corriente; y 
resultando de la misma que por el 
Ministerio de Fomento y de Real 
orden de 28 de Enero de 1885 se 
concedió patente de invención por 
20 años que terminarán en 28 de 
Enero de 1905 á D. José Monier, 
residente en Paris, por los perfec
cionamientos introducidos en las 
traviesas de ferrocarriles, aplica
bles á los travesafios para formar 
los recipientes de todas clases y á 
las construcciones en general de 
hierro y de cemento: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
concederse al Ayuntamiento de 
Briviesca la excepción de la su
basta para la ejecución de las obras 
de construcción de un depósito de 
aguas en aquella ciudad por el sis
tema Monier, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Calixto Esteban, 
cura párroco de Pedrosa de Duero, 
la autorización solicitada por el 
mismo, en instancia de 20 de Julio 
último, para ejecutar obras en la 
casa rectoral de dicho pueblo, con
tigua á la carretera provincial de 
Roa á Encinas, bajo las bases y 
condiciones propuestas por el ex
presado funcionario facultativo.

Asi bien’acordó la Comisión con
ceder á D. Simón Puras Calvo, ve
cino de Belorado, y á D. Eusebio 
Mingo, de Pradoluengo, autoriza
ción para ejecutar obras en fincas 
de su propiedad lindantes con las 
carreteras provinciales de Belora
do á Haré y de Belorado á Prado- 
luengo respectivamente, sujetán
dose al llevarlas á cabo á las bases

propuestas por el Director de ca
rreteras provinciales.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales y bajo los fundamen
tos en que dicho funcionario facul
tativo apoya su informe: la Comi
sión acuerda desestimar la preten
sión formulada por D. Rodrigo San
ta María, vecino de Castrillo de la 
Reina, de autorización para ensan
char una casa de su propiedad, 
contigua á la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al limite de 
la provincia.

Vista la instancia que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su autori
dad por D.a Julia Víllagra, viuda de 
D. Domingo Peñalba, Médico titu
lar de la villa de Zazuar, pidiendo 
se obligue al Ayuntamiento de la 
misma la satisfaga la cantidad de 
700 pesetas que la adeuda en con
cepto de haberes devengados por 
su citado esposo por la asistencia 
médica á las familias pobres duran
te los años de 1899 y 1900; y consi
derando que al Ayuntamiento co
rresponde resolver en primer tér
mino sobre la reclamación mencio
nada: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que debe hacerse saber á la intere
sada que puede acudir á la Corpo
ración mencionada y apelar del 
fallo que dicte si viere convenirla.

Examinado.el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Julián Arriaga, vecino de 
Villadiego, contra una providencia 
de la Junta administrativa en que 
le condenó al pago del arbitrio so
bre puestos públicos: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar las alzadas del 
referido D. Julián Arriaga y dejar 
sin efecto los fallos de la Junta ad
ministrativa de Villadiego.

Dada cuenta del expediente de 
responsabilidad, instruido contra 
D. Isidoro Benito como Alcalde que 
fué de Canicosa en los años de 
1895 á 1897, el cual, dicen, resulta 
deudor á los fondos municipales de 
la cantidad de 630 pesetas: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede se desestime la reclamación 
del interesado , confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Aniceto del Pozo, 
vecino de Castrillo-Solarana, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito por el que se’ 
aprobaron las cuentas de las obras 
ejecutadas en la casa destinada á 
vivienda del Médico titular: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que se 
ordene al Alcalde de dicho distrito 
remita copias certificadas de los 
acuerdos del Ayuntumiento por 
virtud de los cuales se ejecutaron 
las obras que motiva el recurso.

Vista la cuenta presentada por 
el Sr. Diputado provincial D. Ab-

dón Santaolalla de los gastos origi
nados con motivo de la recepción 
definitiva de las obras de variación 
al principio del kilómetro 10 de la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzón á las Ventas de Ar- 
mentia, importante 78'60 pesetas- 
y como quiera que en el presu
puesto provincial vigente no existe 
partida para el pago de esta aten
ción, la Comisión acuerda aprobar 
la referida cuenta y que se incluya 
partida en el próximo presupuesto 
para su pago.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
treinta minutos.

Burgos 11 de Agosto de 1903.—E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. Garcia.

Eoctracto del acta, de la sesión del dia
13 de Agosto de 1903.
Abierta á las ocho y treinta mi

nutos bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Santaolalla, Dorao y 
Zumárraga, diose lectura del acta 
de la anterior de 11 del actual y 
quedó aprobada.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Higinio 
Portugal y otros vecinos de Contre- 
ras, contra un repartimiento gira
do por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1902: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del citado presu
puesto y del acuerdo del reparti
miento contra el cual se alzan los 
recurrentes.

Habiendo expirado 'el plazo de 
los diez dias desde que se anunció 
en el Boletín oficial ds esta provin
cia, núm. 123, correspondiente al 
2 del actual, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta de aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme, durante el presente 
año, de la carretera provincial de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo y ramal de Cerezo de Rioti- 
rón, sin que durante él se haya 
presentado reclamación alguna: la 
Comisión acuerda aprobar el plie
go expresado; señalar el dia 23 ¡de 
Septiembre próximo y hora de las 
doce, para la celebración del rema
te, y designar al Diputado señor 
D. Abdón Santaolalla para que 
asista á dicho acto en representa
ción de la Diputación provincial.

Vista la alzada interpuesta para 
ante el Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, con fecha 8 de Junio 
último, por D. Germán Andrés Pa
lacio, vecino de Villazopeque, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho pueblo por la que le impuso, 
en 5 del mismo mes, la multa de 
40 pesetas por haber pastado el 
ganado lanar que guardaba su hijo 
Vidal Andrés del Rio en los kiló
metros 281 y 282 de la carretera



¿el Estado de Burgos á San Isidro 
je Dueñas: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
cutido de que procede desestimar 
el recurso apelado.

Vista la comunicación del señor 
Gobernador, trasladando la que le 
ja dirigido con fecha 5 de Julio úl
timo el Alcalde de Quemada, ha
ciendo presente que en el archivo 
municipal no aparecen las cuentas 
municipeles ni presupuesto alguno 
delaño 1901 donde pueda verse si 
se ha abonado ó se adeuda á don 
Francisco Miguel la cantidad que 
reclama, ni existe antecedente al
guno de la toma de posesión del 
cargo de Secretario: la Comisión, 
teniendo en cuenta las manifesta
ciones hechas por el Alcalde en su 
comunicación, que en nada hacen 
variar el anterior informe de 26 de 
Junio último, de que el D. Francis
co Miguel puede acudir con su pre
tensión al Ayuntamiento, á quien 
incumbe resolver en primer tér
mino sobre ella, acuerda informar 
en el mismo sentido.

Vista la renuncia presentada con 
fecha 5 del actual por D. Doroteo 
González del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Tardajos, funda
da en haber tomado posesión del 
de Juez municipal el dia l.° del co
rriente, según acredita con la cer
tificación que acompaña: la Comi
sión acuerda admitir á D. Doroteo
González la renuncia del cargo de 
Concejal, relevándole de su des
empeño.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D.a Maria de Pedro, 
vecina de Quintanar de la Sierra, 
reclamando contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento en 12 de 
Abril último en que se desestimó 
su pretensión de que se la diera el 
importe de los aprovechamientos 
forestales que como vecina la ha
blan correspondido en los años an
teriores: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certi
ficada del acuerdo apelado y de la 
diligencia de notificación del mismo 
i la recurrente.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Felipe Ortiz 
y Ortiz, en solicitud de que" sé le 
¡admita la renuncia que hace del 
cargo de concejal de Aforados de 

¡Moneo por haber sido nombrado 
hez municipal: la Comisión acuer
pa hacer presente al interesado la 
pecesidad de que justifique con la 
oportuna certificación la toma de 
Posesión del cargo judicial.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Pedro Arauzo 
peí Alamo, en solicitud de que se 
p admita la renuncia que hace 
Mei cargo de Alcalde del Ayunta
miento de Villalbilla de Gumiel 
Por haber sido nombrado Juez mu- 
p'cipal: la Comisión acuerda hacer 
presente al interesado la necesidad 
pe que justifique la toma de pose
sión del cargo judicial y que mani

fieste si hace extensiva la renuncia l 
al de concejal.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Mo- ¡ 
radillo de Roa sobre perdón de ; 
contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido el 28 de Mayo del año úl
timo: la Comisión acuerda que se 
remita de nuevo el expediente á la 
Delegación de Hacienda á los efec
tos del art. 104 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.
Examinado el recurso de alzada in

terpuesto para ante el Excmo. Sr.Mi
nistro de la Gobernación por Don 
Ecequiel Molinero, vecino de Salas 
de los Infantes, contra el acuerdo 
adoptado por esta Corporación en 
14 de Julio último, por el cual se 
admitió á D. Francisco Saiz Pardo 
la renuncia que presentó del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
aquella villa, fundada en impedi
mento físico: la Comisión acuerda 
que se eleve á la Superioridad con 
el expediente de su razón y copia 
certificada del acuerdo apelado.

Examinado el expedinnte instrui
do á virtud de instancia dirigida al 
Sr. Gobernador con fecha 8 de Ju
nio último por D. Eugenio Gaona y 
D. Mariano Esteban, Concejales del 
Ayuntamiento de Tórtoles, recla
mando contra el acuerdo adoptado 
por dicha Corporación en sesión de 
7 del referido mes en que se revocó 
el contrato que tenia celebrado con 
el Médico titular D. Miguel Blasco, 
fundándose en que, según dispone 
el art. 11 del Reglamento Sanitario 
de los pueblos de 14 de Junio de 
1891, debió de anunciarse la va
cante por no haber habido en la 
renovación del contrato conformi
dad de las dos partes, pues de ocho 
Concejales de quesecompone aquel 
Ayuntamiento cinco votaron por 
la renovación y dos por que se 
anunciase la vacante: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe des
estimarse el recurso y confirmar 
el acuerdo apelada.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
lloruebo sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia de los da
ños sufridos por el pedrisco y agua
cero ocurrido en los dias 5 y 7 de 
Junio de’1901: la Comisión acuerda 
que se remita dicho expediente á 
la Delegación de Hacienda.

Habiendo sido sido subsanados 
los defectos observados por la De
legación de Hacienda en el expe
diente sobre perdón de contribu
ción del pueblo de Tapia por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco ocurrido el 26 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
da que se remita dicho expediente 
á la Delegación de Hacienda.

Habiéndose subsanado los defec- ' 
tos observados por la Delegación | 
de Hacienda en el expediente de 
Valdeande sobre perdón de contri
bución por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco ocurrido 
el 14 de Julio de 1902: la Comisión 
acuerda que se remita dicho expe
diente á la Delegación de Hacienda.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de La Pue
bla de Arganzón en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos en los dias 13 
y 14 de Julio de 1902: la Comisión 
acuerda condonar la cuarta par
te de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la 
cantidad de 1481 pesetas 87 cénti
mos, y que se remita á la Delega
ción de Hacienda copia literal cer
tificada del acuerdo.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Zumel 
sobre perdón de la contribución te
rritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco y agua
cero ocurrido el 20 y 22 de Agosto 
de 1901: la Comisión acuerda con
donar al pueblo de Zumel la terce
ra parte de la contribución que sa
tisface por la riqueza rústica, ó sea 
la cantidad de 352*83 pesetasjy que 
se remita á la Delegación de Ha
cienda copia literal certificada del 
acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y cin
cuenta minutos.

Burgos 13 de Agosto'de 1903.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Extracto del acta de la sesión del dia
20 de Agosto de 1903.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Revenga, Santaola- 
11a, Dorao y Zumárraga, diose lec
tura del acta de la anterior de 13 
del actual y quedó aprobada.

Visto el proyecto remitido por el 
Director de carreteras provinciales 
de un puente sobre el rio Esgueva, 
mandado estudiar por acuerdo de 
esa Comisión en unión de los Dipu
tados residentes en esta Capital de 
31 de Mayo de 1882, á virtud de 
informe evacuado por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia en sustitución del 
grupo de pontones propuesto en el 
proyecto referente al trozo 4.° de 
la sección segunda de la carretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo: la Comi
sión acuerda aprobar dicho pro
yecto.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Campi
llo de Aranda sobre perdón de 
contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido el dia 2 del corriente: la 

Comisión acuerda devolver dicha 
relación al Alcalde de Campillo 
para que la reforme, consignando 
en ella solamente el nombre del 
contribuyente, el total de la ri
queza rústica que tiene amilla
rada, la cuota de contribución que 
por la misma figure en el reparti
miento para el Tesoro, importancia 
de las pérdidas sufridas por la ca
lamidad y cantidad de contribución 
que por ella deba serles perdonada, 
y verificado la remita á la mayor 
brevedad para que no sufra retra
so el expediente.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Hoya- 
Ies de Roa sobre perdón de la con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco ocu
rrido el l.° del corriente: la Comi
sión acuerda que se devuelva la 
relación al Alcalde de Boyales de 
Roa para que disponga que jpme- 
diatameute se reforme con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de 
30 de Septiembre de 1886.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ja- 
ramillo de la Fuente sobre perdón 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co ocurrido el 13 de Julio de 1902: 
la Comisión acuerda que se remita 
dicho expediente á la Delegación 
de Hacienda.

El mismo acuerdo y bajo iguales 
fundamentos adopta la Comisión en 
el expediente sobre el pedrisco ocu
rrido el 14 de Julio de 1902 en San
to Domingo de Silos.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia que ha dirigido al 
Sr. Gobernador civil D. Marcelo 
Duque Barrio, Concejal del Ayun
tamiento de Espinosa del Camino, 
en solicitud de que se le admita la 
renuncia que hace de dicho cargo, 
en razón á optar por el de Juez 
municipal para el cual ha sido 
nombrado: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde copia 
certificada de la toma de ^posesión 
del expresado cargo de Juez muni
cipal.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder al Alcalde de Pradoluen-^ 
go la autorización que ha solicitado 
para atravesar la carretera provin
cial que de aquella villa se dirige 
á Belorado con una tubería de ace
ro para la conducción de aguas 
potables de aquella localidad, bajo 
las condiciones propuestas por el 
expresado funcionario facultativo.

Examinada la cuenta presentada 
por D. Pedro Garcia, Alcalde que 
fué de Santa Cecilia en el año 
1899, importante la cantidad de 
380 pesetas, resto de las 400 que 
se le concedieron por esta Corpo
ración en 3 de Octubre de dicho 
año para atender á los gastos que 
ocasionara la enfermedad de fiebre 



tifoidea que invadió dicho pueblo: 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que pase á Contaduría para que se 
una al libramiento respectivo, or
denando al D. Pedro García verifi
que el ingreso en la Depositaría 
provincial de las 20 pesetas que 
restan para completar el de 400 
que se le entregaron con dicho ob
jeto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciocho y 
cuarenta minutos.

Burgos 20 de Agosto de 1903.—El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
21 de Agosto de 1903.
Abierta á las- diez y treinta 

bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia de los 
Sres. Arnaiz, Revenga, Dorao y Zu- 
márraga, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Habiendo remitido nuevamente 
el Director de carreteras provin
ciales el proyecto de reparación 
del encachado del puente de los 
Vados, situado sobre el rio Arlanza 
en el kilómetro 13 de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia, que le fué 
devuelto por virtud de acuerdo de 
esta Corporación de 30 de Junio 
último, con el fin de que le revisara 
y propusiera lo que creyese opor
tuno en razón á no haberse pre
sentado licitador alguno en las dos 
subastas verificadas para la con
tratación de las obras referidas: la 
Comisión acuerda ■ que se saquen 
nuevamente á remate las obras de 
reparación del puente de Los Va
dos en la carretera de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia, 
bajo el tipo máximo de las 4.722 
pesetas 13 céntimos.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Antonio 
Martínez, vecino de Junta de Puen- 
tedey, contra una providencia del 
Alcalde en la que le impuso la 
multa de dos pesetas por haber te
nido pastando una pareja de bue
yes en los sembrados: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada de la providencia 
apelada y de los artículos de las 
Ordenanzas municipales debida
mente aprobados, ó del acnerdo del 
Ayuntamiento y bando infringido 
por el recurrente.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta -por D. Am
brosio Herrezuelo, vecino de Villa- 
zopeque, contra una providencia 
del Regidor encargado de la poli
cía rural, en la que le impuso la 
multa de 10 pesetas por pastoreo 
abusivo: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certifi
cada de la diligencia de notifica
ción de dicha providencia y del 
acuerdo del Ayuntamiento y ban

do infringidos por el recurrente, 
interesándose del Sr. Gobernador 
que se sírva manifestar la fecha en 
que se presentó á su autoridad el 
recurso.

Examinada la liquidación de las 
obras ejecutadas por D. Juan Ló- | 
pez Tafall, contratista de la obras 
de la casa consistorial de Medina 
de Pomar, fuera de presupuesto y 
no liquidadas aun, remitida por 
el Arquitecto en conformidad al 
acuerdo de esta Corporación de 9 
de Julio próximo pasado: la Comi
sión acuerda que se remita la refe
rida liquidación al Sr. Gobernador 
á los efectos que crea procedentes.

Examinado el expediente, que el | 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia ha remitido á informe de esta 
Comisión , instruido á virtud de 
instancia dirigida á su autoridad 
por D. Clemente Arnaiz Ezquerra, 
Diputado provincial por el distrito 
de Miranda-Villarcayo, reclaman
do contra el hecho de que se le 
haya excluido al formarse el últi
mo padrón de la cualidad de vecino 
de Medina de Pomar, con cuyo ca
rácter ha figurado constantemente 
como residente con casa abierta en 
aquella localidad, sin que dicha 
determinación haya sido motivada 
mas que por la circunstancia de 
haber residido unos cuantos meses 
con su familia en Madrid: la Comi
sión acnerda informar que tratán
dose de un recurso de queja contra 
una ilegalidad que el Ayuntamien
to ha cometido al privar al recu
rrente de la vecindad por la cir
cunstancia de haber residido tem
poralmente en Madrid, siendo asi 
que conserva la casa abierta en 
Medina de Pomar, procede dejar 
sin efecto la determinación de la 
Corporación municipal.

Examinada la cuenta que remite 
el Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en el arreglo de un 
excusado en la planta baja del Hos
picio provincial, departamento de 
hombres, importante la cantidad 
de 31 pesetas 25 céntimos, cuyas 
obras se han ejecutado por orden 
del Sr. Diputado Inspector de di
cho Establecimiento: la Comisión 
acuerda aprobar la mencionada 
cuenta y que pase á Contaduría pa
ra su abono.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Pedro Pérez, vecino de Cia- 
doncha, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se le de
claró responsable de 3659'76 pese
tas por intereses de demora del 
6 por 100 de 4692 pesetas proce
dentes del capital de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios 
retirado de la Caja general de De
pósitos: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede confirmar el 
acuerdo apelado en lo referente á 
la reclamación de los intereses de 
las 4692 pesetas que retuvo en su 
poder D. Pedro Pérez, pero no en 

cuanto al importe y años fijados 
por el Ayuntamiento, sino por los 
5 años, 8 meses y 17 dias que trans
currieron desde el dia que debió 
ingresar aquella suma hasta el en 
que entregó la última partida.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once.

Burgos 21 de Agosto de 19O3.=El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
27 de Agosto de 1903.
Abierta á las diecisiete y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla, Dorao y Zumárraga, 
diose' lectura del acta de la ante
rior de 21 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, in
teresando se ordene al Sr. Arqui
tecto provincial forme el presu
puesto y formule la Memoria de 
las obras que sean preciso ejecutar 
en el edificio escuela de Quintana- 
manvirgo; y la Comisión acuerda 
que el expresado funcionario fa
cultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo, á calidad de que el Ayunta
miento le abone las dietas que de
vengue.

Dada lectura de la instancia que 
ha dirigido el Alcalde de Palacios 
de Benaver, fechada en 22 del ac
tual, pidiendo se ordene al Director 
de carreteras provinciales pase á 
aquella localidad con el fin de que 
haga el replanteo previo de un ca
mino vecinal que ha de unir aquel 
pueblo con la carretera de Burgos 
á Melgar de Fernamental: la Co
misión acuerda que se conteste 
manifestando que en 20 de Junio 
último acordó esta Corporación que 
el expresado Director prestase el 
servicio que solicita en su instan
cia el Alcalde de Palacios de Be
naver, y que se recuerde á dicho 
funcionario facultativo preste el 
mencionado servicio á la mayor 
brevedad posible.

La Comisisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales de los distritos que 
á continuación se expresan:

Castildelgado 1899-900 y 1900. 
Peral de Arlanza 1897-98, 1898-99 
y 1899-900. Santa Maria de Merca- 
dillo 1900. Valdorros 1899-900. San
ta Maria Ribarredonda 1901. Poza 
de la Sal 1898-99,1899-900 y 1900. 
Rojas 1897-98, 1898-99 y 1900/Al
billos 1897-98,1899-900 y 1900. Can- 
tabrana 1894-95, 1895-96, 1896- 
97 y 1897-98.

La Comisión acuerda que se re
mitan á informe de la Junta muni
cipal de Castildelgado los docu- 

! mentos que han remitido los cuen
tadantes de aquel distrito de los 
años económicos de 1895-96 y 1896- 
97 como comprobantes de las par
tidas reparadas en las cuentas de 
dichos años, y que se recuerde al 
Alcalde de Castil de Carrias el 
cumplimiento del servicio que se le 
ordenó en Julio de 1901, del envío 
á la Contaduría de fondos provin
ciales de la copia del presupuesto 
de aquel distrito de 1899-900.

i Asi bien acuerda la Comisión 
1 ordenar al Alcalde de Valdorros 

remita un certificado expresivo de 
las cantidades recaudadas en aquel 
distrito en 1900 por repartimiento 
vecinal, con el fin de fijar el verda
dero cargo de la cuenta de dicho 
año; y otro comprensivo del pro
ducto obtenido de los ramos de 
consumos, deducido el cupo del Te
soro, y gastos hechos por el Ayun
tamiento en 1901; otro en que se 
exprese el nombre del que desem- 
peñó el cargo de guarda municipal 
en dicho año, y la cuenta que rin
diera el apoderado del Ayunta- 
miento ó certificación délo cobra
do por intereses de inscripciones y 
la inversión que se diera á estos 
fondos

No habiéndose tramitado en la 
forma que determina el art. 161 y 
siguientes de la ley las cuentas 
municipales de Castidelgado del 
año económico de 1897-98, de San
ta Maria deMercadillo de 1899 900, 
de Cantabrana de 1898-99, 1899- 
900 y 900, y Cillaperlata 1899-900 y 
1900: la Comisión acuerda que se 
devuelvan las cuentas á los Alcal
des de dichos distritos para que lo 
verifiquen, á cuyo fin se presenta
rán á recogerlas en la Contaduría 
de fondos provinciales ellos ó per
sonas de su confianza debidamente 
autorizadas.

No habiéndose contestado por el 
que ejerció el cargo de Dopositario 
en el pueblo de Cillaperlata en 
el año de 1901 el pliego de reparos 
formulado á la cuenta municipal 
de dicho año: la Comisión acuerda 
que se le remita para que lo veri
fique dentro del preciso plazo de 
quince dias.

Observándose diferentes defectos 
en las cuentas municipales de Cas
tildelgado del año económico de 
1898-99, Santa Maria de Mercadillo 
del mismo año y 1901, Albillos 1901 
y de Cillaperlata 1898-99: la Comi
sión acuerda que se formulen los 
correspondientes pliegos de repa
ros y se remitan á los cuentadan
tes por conducto de los Alcaldes 
para que les contesten en el plazo 
de quince dias.

No habiéndose recibido contesta
dos los pliegos de reparos que se 
remitieron al Alcalde de Castil
delgado para que hiciera entrega 
de ellos á los cuentadantes del año 
1893-94 y 94-95: la Comisión acuer
da que se recuerde el cumplimien
to de dicho servicio, ordenando al 
Alcalde que requiera á los mismos 
para que lo verifiquen dentro del 
preciso plazo de 15 dias, previ
niéndoles que de no hacerlo asi se 
fallará la cuenta deduciendo déla 
datadas partidas reparadas y que 
justifiquen haberlo así verificado 
por medio de la oportuna diligen
cia, firmada por aquellos, que re
mitirá á esta Superioridad.

La Comisión acuerda conminar 
al Alcalde de Albillos con la multa 
de 17'50 pesetas si en el preciso 
plazo de ocho dias no devuelve a 
esta Superioridad la cuenta muni
cipal de aquel distrito del año eco
nómico de 1898-99 que recogió de 
la Contaduría para subsanar k3 
defectos de que adolecía en 11 de 
Septiembre de 1901.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
diez minutos.

Burgos 27 de Agosto de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz
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